


se ha advertido que a la fecha de presentación del escrito del desistimiento, no se ha
notificado la antes citada Resolución N° 1425-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha
OG.08.2018, correspondiendo aceptar de plano el desistimiento del procedimiento
solicitado. En tal sentido, corresponde reformular el sentido de la decisión adoptada,
aceptando de plano el desistimiento del procedimiento de Autorización de Ejecución de
Obras de perforación de un pozo en reemplazo del pozo IRHS-11-01-0G-40 y por lo tanto,

,¡~t-fJE ~~ del Recurso Administrativo de Reconsideración planteado;
ti '''t1ll
~ ':)lr;.~- ~~ ~ Que, mediante Informe Legal N" 945-2018-ANA-AAA.CHCH-AL, el Área Legal de

o.¿. RO 1 esta Dirección, concluye que corresponde aprobar el desistimiento solicitado por la
'Ó'oJnv _ ~f'j empresa Agrícola Parcona S.A.C.;

Que, contando con el visto del Área Legal de la Autoridad Admin istrativa del Agua
Cháparra Chincha, y de acuerdo a las facultades conferidas por el artículo 46 0 del
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua , aprobado
por Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGRI ;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ APROBAR EL DESISTIMIENTO del Procedimiento presentado
por la empresa Agrícola Parcona S.A.C. Por lo tanto DECLARAR CONCLUIDO el trámite
de la solicitud de Autorización de Ejecución de Obras de Perforac ión de un Pozo en
Reemplazo del Pozo IRHS-11-01-0G-40, ubicado en el sector Buena Vista, distrito de
Parcona, provincia y departamento de Ica, así como el Recurso de Reconsideración
planteado, REFORMULANDO en ese sentido, la decisión adoptada mediante Resolución
N° 1425-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha OG.08.2018, en mérito a haberse solicitado el
desistimiento antes de la notificación de la indicada resolución directoral, de acuerdo a
las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO 2°._ NOTIFICAR la presente resolución a la empresa Agrícola
Parcona S.A.C., poniendo de conocimiento de la Administración Local de Agua Ica de la
Autor idad Administrativa del Agua Cháparra Chincha.

Regístrese, notifíquese y publíquese
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